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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION
 •    -

£1 pago será  adelantado, no adm itiéndose se llo s  
de correos.

Madrid...................................Un mes................... 5 pesetas.
Provincias............................. Un trimestre- . . .  20  »
Posesiones de Africa. . , Un trim estre. . , . 30  » •
Extranjero.............................Un trim estre. . . .  4 5  »

RUD ACOldN Y A D M níISTR A C ldN
CAIiliS 1>£1. CASliaEX, HririK. 29. 

Númepo suoUOf 0 ,50

GACET

Nilm. l l t t —P«g. 909
RIFA GENERAL DE INSERCIONES

E l precio de la  in serc ién  
Ts de se ten ta  cén tim os por cada lín ea  ó fraccii^ ^

REBAJA GR A DU A L
Toda Jaserción cuyo Importe exceda de 125 pesetas el 10 por 100 

id, de 250 id. el 20 por 100
Idem id. de 2 .5 0 0  id. el 30 por 100
I¿em id. ds 5 .0 0 0  id. eI40p(^rl00

Las de suba?*ta3 se rigen por tarifa especial.

DE MADRID
—  S U M A R I O ----

Parte ofíelal.

MInlaterio de la GobernacL^:
BboI decreto^ disponiendo qne el domingo 

9 de Mayo próximOj se proceda á la elec
ción parcial de un Dip utado d Cortes por  
el distrito de Baza (Granada),

Ministerio de la Gobernación:
Beales órdenes nombrando Capitanes del 

Cuerpo de Seguridad d los señores que se 
expresan.

Otra resolviendo el recurso de alzada in
terpuesto por José Zapatero Mantecón  ̂
mozo del alistamiento del reemplazo de 
1905, y disponiendo, con carácter general,

se conceptúe como servicio en filas el de 
permanencia en Ucencia ilimitada,

fdinisterio de Fomento:
Beal orden disponiendo no procede decla

rar la caducidad de la concesión otorga
da á la Sociedad de Depósitos Comercia
les de Gran Canaria, para establecer al
macenes de mercancías y muelles de ser
vicio en el puerto de Da Luz.

Adissmislí^aciéti' CantraL
G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General 

de los Registros Civil y de la Propiedad 
y del Notariado.—Resolución al recurso 
gubernativo interpuesto por D. José So- 
riano contra la negativa del Registrador 
de la Propiedad de CJiinchilía á inscri
bir una escritura de anticresís.

G o b e r n a c i ó  n .— Subsecretaría.—D/árpo- 
niendo sea dado de baja en ei Cuerpo de 
Vigilancia, por haber cumplido, la edad 
reglamentaria, el Vigilante de primera 
clase D, Cristóbal Jiménez Alva.

Inspección General de Sanidad exterior. 
Avisando al Comercio de importación en 
la República del Uruguay,* serán recha
zadas en la citada BepúbUra todas las 
substancias alimenticias que no se en
cuentren dentro de las Ordenanzas mu* 
nicipales vigentes en aquélla.

I n st r u c c ió n  P ó b l ic a .— Subsecretaría. —  
Disponiendo que los aspirantes que po
sean el título de Maestro Normat, pueden 
desempeñar las Regencias de Éscuela 
Graduada.

A n e x o  1.®— B o l sa  — I n s t it u t o  M e t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  de M a d r id .—
O p o s ic io n e s .-—S u b a s t a s . - A d m in is t r a - 
ciÓN P ro  viNCiAL,— A’n u n c io s  o f ic ia l e s . 
S a n t o r a l . — E s p e c t á c u l o s  .

A n e x o  2.*̂ — E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s .

A n e x o  3.®— T r ib u n a l  S u p r e m o . — B a l a  
DE LO C ivil.—PZteflfo 108 del tomo I  p  
del II.

PARTE OFICIAL

fB E M C U  DEL C0I8SJ9 CE a n S I W

S. M. el Rey Don Alfonso X III (q. D. g), 
S. M. la Reina. Doña Victoria Eugenia y 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante D. Jaime, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
p e rs(^ s  de la Augusta Real Familia. 

------

mnSTERIO DE lA GOBEMAClON

REAL DECRETO 
Acordado por el Congreso de los Dipu

tados que se proceda á la elección par
dal de un Diputado á Cortes en el d istri
to de Baza, provincia de Granada,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 9 de Mayo de 1909 se pro

cederá á la elección parcial de un Diputa
do á Cortes en el distrito de Baza, provin
cia de Granada, con arreglo á las dispo
siciones de la ley Electoral de ocho de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á diecinueve de Abril 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO.
BI IfmlBtFd (ie la Gobernación,

J n u  d« la  Ci9r?a y Pe&afiei.
  -

ffillSTSMO BE LA GOBERMCIÓA

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.; Existiendo vacante de Ca- 

pitan del Cuerpo de Seguridad de esta 
provincia, por haber sido baja por edad 
D. Antonio Araguas, que la desempeña
ba, y siendo urgente su provisión por 
exigirlo las necesidades del servicio,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo al 
artículo 9.® de la ley de 27 de Febrero de 
1908, ha tenido á bien nom brar para di
cha plaza, con gratificación anual de 2.600 
pesetas, á D. Justo Conde Martín Corral, 
que lo es de Infantería (E. R.), y figura 
en la relación de aspirantes admitidos 
al concurso.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de 1909.

CIERVA.
Señor Jefe Superior de la Policía Guber

nativa de Madrid.

limo. Sr.: Existiendo vacante de Capi
tán del Cuerpo de Seguridad en esta pro
vincia, por fallecimiento de D. José Mu
ro, y siendo urgente su provisión por 
exigirlo las necesidades del servicio,

B. M. ©1 R ey (q. D. g.), con arreglo  á ló 
dispuesto por el párrafo 4.® del articu 
lo 9.® de la ley de 27 de Febrero de 1908, 
ha tenido á  bien nom brar para dicha

plaza, con la gratificación anual de 2.600 
pesetas, á D. Paulino Méndez, que lo es 
de Infantería (E. R.), y que al ascender 
llevaba más de dos años desempeñando» 
el empleo inferior inmediato, en el mis
mo Cuerpo de Seguridad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á  

V. I. muchos años. Madrid, 17 de Abril 
de 1909.

CIERVA.
Señor Jefe Superior de la Policía Guber

nativa de Madrid.

limo. Sr.: Existiendo vacante de Capi
tán del Cuerpo de Seguridad de esta pro
vincia, por haber sido baja á su instancia 
D. Manuel Jódar Villagarcía, que la des
empeñaba, y siendo urgente su provisión 
por exigirlo las necesidades del servi
cio,

S. M. el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer que D. Rafael Salgado López, 
Capitán del referido Cuerpo en la pro
vincia de Barcelona, pase á continuar sus 
servicios, con el mismo empleo á esta 
provincia, en la vacante mencionada.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 17 de A bril 
de 1909.

CIERVA.
Señor Jefe Superior de la Policía Guber

nativa de Madrid.
—  .... j
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Excmo. Sr,: Vacante una plaza de Capi
tán del Cu orpo de Seguridad en esa pro
vincia, j?,or traslado á esta Corte de don 
Hafae\ Salgado, y siendo urgente su pro- 
visidn por exigirlo las necesidades del 
seívicio,

S . M. el R e y  (q. D. g .), con arreglo al a r
tículo 9.  ̂de la ley de 27 de Febrero de 
1908, ha tenido á bien nom brar parCt di- 
<iho cargo, con la gratificación ujiual de 

' 2.600 pesetas, á D.‘ Alonso Gar-cia Rojas, 
que lo es de la Guardia Civi\ y figura en 
la relación de aspirantc;g admitidos al 
concurso.

Lo que se public^^ este periódico ofi
cial á los efectos ¿el artículo 68 de la ley 
Electoral de 8 je  Agosto de 1907.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. E. runchos años. Madrid, 17 de Abril 
de 19i)9.

CIERVA.
Señt>r Gobernador Civil de Barcelona.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por José Zapatero Mantecón, mozo del 

r- alistamiento de Soto de la Vega y reem- 
plazo de 1905, contra el acuerdo de esa 
Comisión m ixta de Reclutamiento, que 
en la revip,ión de 1908 le declaró soldado, 
desestii^iundo la excepción del caso 10 
del aytículo 87 de la vigente léy:
, PiBsultando que el fallo recurrido lo 
Tunda esa Corporación en un oficio expe
dido por el Teniente Coronel, prim er Jefe 
del Batallón de Cazadores de Barbastro, 
núm ero 4, en el cual se hace constar que 
no se puede expedir certificado de exis
tencia en filas, con referencia al hermano 
del mozo que producía con anterioridad 
la excepción de éste, por hallarse el mis
mo con licencia ilimitada:

Resultando que al indicado hermano 
le fue concedida dicha licencia ilim itada 
en 25 de Febrero de 1908, que fué alista
do en el reemplazo de 1904, y tuvo ingre
so en la Caja de Reclutamiento de Astor- 
ga, habiendo causado al ser baja en filas 
la correspondiente alta provisional en la 
reserva de su demarcación, la cual había 
sido definitiva cuando haya pasado- á la 
situación de reserva activa en 4 de Fe
brero último:

Resultando que el recurrente apoya su 
pretensión, exponiendo que la situación 
de su hermano Francisco no varía por
que le haya sido concedida licencia ili
mitada, pues ésta no le releva de la obli
gación de reintegrarse á filas si fuese de 
nuevo llamado, en cuyo caso quedaría la 
madre del mozo de referencia sin auxilio 
de ningún género:

Resultando que por Real orden de este 
Ministerio, fecha 18 de Septiembre últi
mo, se consultó al de la Guerra el alcance 
del concepto, sirviendo personalmente en 
los cuerpos armadois del Ejército, á fin de 
poder determinar el de la excepción del 
caso 10 del artículo 87 antes citado, en re- 
■ âción con las reglas I.®- y 9,®* del 88 y con

el 126 de dicha ley, así como los artículos 
67 y 229 del Reglamento dictado para la 
ejecución de la misma, toda vez que 
mientras a lg u n a s  Comisiones Mixtas 
conceptúan como sirviendo en filas á los 
individuos con licencia ilimitada, otras 
estiman preciso para ello que estén pres
tando servicio activo de guarnición: 

Resultando que en Real orden de 17 
de Marzo último, manifiesta el Ministe
rio de la Guerra, como contestación á la 
consulta formulada, que á su juicio debe 
considerarse á los individuos que se ha
llen en uso de licencia ilim itada como 
sirviendo personalmente en filas á los 
efectos del repetido caso 10 del artícu
lo 87 de la ley de Reclutamiento: 

Considerando que dichas licencias no 
tienen carácter definitivo, sino en circuns
tancias que responde á la necesidad de 
no poder mantener en filas más fuerza 
que la que permite el presupuesto, sien
do, por tanto, eventual la situación indi
cada, puesto que los comprendidos en 
ella pueden ser llamados á filas en cual
quier momento si lo requieren las nece
sidades del servicio ó cesan las razones 
de orden económico que dieren lugar á 
los licénciamientos:

Considerando que si no se tuviese 
como servido personalmente en filas el 
tiempo que los soldados se hallan con li
cencia ilimitada, podría ocurrir que las 
personas beneficiadas por la excepción 
del caso 10 del artículo 87, no pudieran 
disfrutar de ella, toda vez que si se de
clarase soldado al hermano del que se 
halla en aquella situación, y cesara en 
ella por ser llamado á filas, se encontra
rían sirviendo los dos hermanos y des
amparada, por consiguiente, la persona 
que tiene derecho á ser auxiliada por 
uno de ellos, porque si bien el último de
clarado soldado podría alegar excepción, 
sobrevenida, no causaría baja en filas 
hasta que ingresaran en ellas los reclutas 
del reemplazo siguiente, con arreglo al 
artículo 150 de la mencionada ley: 

Considerando que aunque se exceptua
se del servicio m ilitar al mozo que tenga 
un hermano en uso de licencia ilimitada, 
no por eso dejará de prestar servicio en 
filas si por su número de sorteo le corres
ponde, ya que al sufrir la tercera revisión 
será declarado soldado por haber pasado 
á situación de reserva activa el hermano 
que se encontraba disfrutando la susodi
cha licencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad
con lo informado por el Ministerio de la 
Guerra, se ha servido conceptuar como 
sirviendo en filas, en la época á que el 
fallo apelado se contrae, á Francisco Za
patero Mantecón, hermano del mozo de 
que se trata, y, en su consecuencia, esti
m ar el recurso de referencia, revocar el 
fallo apelado y declarar á José Zapatero 
Mantecón soldado condicional, disponien
do que por las Comisiones mixtas de Re
clutamiento y los Ayuntamientos, se ten

ga en cuenta la presente resolución como 
de carácter general en los casos que co
rresponda.

De Real orden lo digo á V. S. para su
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediente. Dios guarde á V. S« 
muchos años. Madrid, 19 de Abril de 1909,

CIERVA
Señor Presidente de la Comisión m ixta 

de Reclutamiento de León.
-----

MfflSTERIO m  FOMENTO
REAL ORDEN 

Excmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en el Gobierno Civil de la provin
cia de Canarias, sobre la caducidad de la 
concesión otorgada por Real orden de 6 
de Abril de 1900, á la Sociedad de Depó
sitos comerciales de Gran Canaria, para 
establecer almacenes de mercancías y  
muelles de servicio en el puerto de La 
Luz;

Vistos los dictámenes emitidos respec
to de dicho expediente, por el Consejo 
de Obras Públicas (Sección 3.*"), y por la 
Comisión permanente del Consejo de la 
digna presidencia de V. E.;

Vista la Real orden de 13 de Febrero 
último, del Departamento de la Guerra, 
relativa al asunto de que se trata: 

Resultando, que la causa de haberse 
instruido el expediente de caducidad de 
la referida concesión, fuó el haber lle
gado á oídos del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Canarias, rumores de que la 
Sociedád general de Depósitos comercia
les había vendido á una Casa inglesa el 
todo ó parte de los terrenos á ella conce
didos, cuyo hecho fué negado aunque no 
de modo satisfactorio por el presidente 
de la sociedad concesionaria:

Resultando, que la Sociedad expresada, 
vendió una parte del derecho superficio- 
so que disfruta, á D. Guillermo Sendón, 
como representante de D. Alfredo Lewis 
Jonnes:

Resultando, que el incumplimiento del 
artículo 103 de la vigente léy de Obras 
Públicas, no puede ser causa de caduci
dad de la concesión, según se ha resuel
to en diferentes ocasiones, sino que sólo 
podría producir la ineficacia de la trans
ferencia, y por tanto, no ha debido ins
truirse el expediente de caducidad: 

Resultando, q u e  l a  Administración 
debe en todo caso tener conocimiento dó 
la compra-venta para aprobarla ó no, 
puesto que no es admisible el criterio de 
que solo debe enterarse de ella, sin poder 
oponerse á una transferencia que pudiera 
ser perjudicial para el Estado en algún 
caso:

Considerando, que no procede decla
ra r la caducidad de la concesión de que 
se trata y que no hay razón alguna que 
se oponga á que se apruebe la compra
venta del dereclio superflcioso, efectuada 
por la Sociedad en 14 de Diciembre de 
1905:
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Considerando que las dos soluciones 
que pueden admitirse al aceptar la com
pra-venta son: que continúe el mismo 
concesionario como responsable ante el 
Estado, de las cláusulas de la concesión; 
y que ésta se divida en dos partes iude 
pendientes:

Considerando, que la última solución 
es la más aceptable, t>or parecer de este 
modo responsable ante el Estado cada 
nuevo concesionario, de las condiciones 
impuestas á la concesión en junto;

Considerando que estas condiciones 
deben ser adicionadas con las propues 
tas por el ramo de G uerra en la Real or
den de IS de Febrero último.

Re conformidad con lo consultado por 
la Sección S.®" del Consejo de Obras Pú
blicas, y con la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, con lo informado por 
el ramo de Guerra, y con lo propuesto 
por esta Dirección General,

S. M, el R e y  (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer,

1.® Que no procede declarar la cadu
cidad de la concesión otorgada por Real 
orden de 6 de Abril de 1900, á la Socie
dad General de Depósitos Comerciales, 
para establecer almacenes de mercancías 
y muelles de servicio en el puerto de La 
Luz.

Que se apruebe la compra-venta 
dol derecho superficioso de la parte do la 
«concesión, hecha por la Sociedad Gene 
ral de Depósitos Comerciales, á D. Gui
llermo Seddon, como representante de 
D. Alfredro Lewis Jones, dueño de The 
Grand Canary Coaluig Compañía, con 
sujeción á lo estipulado en la escritura 
de venta.

3.° Que se considere" la concesión pri
mitiva, dividida en dos, correspondiendo 
una de ellas á la Sociedad General de De
pósitos Comerciales, y la otra á D. Alfre
do Lewis Jones, en el concepto de dueño 
de la Sociedad antes indicada, con la pre
cisa condición de que cada una de las 
dos concesiones parciales se encontrará 
sometida á las cláusulas fijadas en la 
concesión primitiva, y á las siguientes 
impuestas por el ramo de Guerra: 

Primera. L a  autorización no  podrá 
considerarse nunca como título de pro
piedad á favor del peticionario, será per
sonal, y no podrá transferirse sin ser ob
jeto de nueva concesión.

Segunda. Cuando los intereses de la 
defensa así lo exijan, á juicio de la Auto 
ridad militar y mediante orden suya, po
drán Ser ocupados los edificios y demoli
dos parcial ó totalmente, sin derecho á 
indemnización de ninguna clase por par
te del concesionario, renunciando á toda 
reclamación de carácter diplomático, tra- 
Undose de entidades extranjeras.

Tercera. Se sujetará la construcción á 
los planes presentados, y el replanteo de 
las obras deberá presenciarse ó compro
barse por el personal técnico que designe 
la Autoridad militar, para lo cual se dárá 
csomocltnlentd del principio de la misma,

que podrá ser vigilada por la Comandan
cia de Ingenieros. Los gastos que ocasio
nen estos servicios serán de cuem3 del
concesionario.

Cuarta. Las obras serán dirigidas por
personal español, y en su ejecución ma
terial ño podrán emplearse más que una 
minoría de extranjeros; su duración será, 
la que señala la concesión, y cualquier 
prórroga que se quiera obtener deberá 
ser autorizada por el ramo do Guerra.

Quinta. Los trabajos de reparación y 
entretenimiento podrán ejecutarse libre
mente, pero deberá darse conocimiento 
de ellos á la Autoridad militar.

Sexta. El concesionario, ó los conce
sionarios si la concesión se divide en dos, 
quedarán sometidos á las disposiciones 
vigentes ó que en lo sucesivo se dicten so
bre construcdones en las zonas polémi
cas, aceptando la servidumbre, sin dere
cho á indemnización, si la obra quedase 
dentro de la zona de algún punto que se
fortifique.

4.® Se procederá por la Jefatura de
Canarias á deslindar la parte correspon
diente á cada una de las concesiones, ex
tendiéndose un acta, suscrita,por los in
teresados, acompañada de un plano deta
llado, para que en todo momento conste 
de un modo preciso la extensión abarca
da por cada concesión.

De esta acta so rem itirá un ejemplar á 
la Dirección General de Obras Publicas
para su conocimiento.

Lo que de Real orden digo á V. E.
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 6 de Abril de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Señor Presidente del Consejo de Estado.

iD lIH IE T R rt CENTRAL 

M i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a
JDireccién G eneral úe los R egis

tro s  C iv i l  y de la  jpropiedady 
del flTotariaclo.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo 

interpuesto por D. José Soriano Sánchez, 
en nombre de Rosa Escofet y don 
Agustín Lorenzo, contra la negativa del 
Registrador de la Propiedad de Chinchi
lla  á inscrib ir un  a escritura de anticre- 
sis, pendiente en oste Centro por apela
ción del Registrad or.

Resultando que en Valencia, á  14 de 
Marzo de 1907, an ta  el Notario de la mis
ma D. Alicio C.aravfiLca y López, D.̂  ̂ Rosa 
Escofet y Rico, D. Agustín Lorenzo y 
Gómez, D. Jeró iiin  lo Moreno Bonilla y 
D. Silvino Moreno ;v Núñez Flores, otor
garon escritura, p o r la que el tercero, en 
concepto de deudor principal de los p ri
meros, por las canti ( tades que se relacio
nan, y el último, COI t  o fiador solidario de 
aquél, constituyeroji anticresis á favor 
de los acreedores, S( las fincas de su 
respectiva propiedud describen,  ̂ '"arla TYOr lOS Prl-

la conforir' ,  t^'dos T o á  interesadosla conferir todos lo9
'^;jntenido do la escntñ?». -̂

Resultando qüe Registrador no ad* 
mítió la inscripciéa úe la misma «por
que el contrato de antiCi"®sis en ella con-  ̂
signado, se perfecciona ^ sólo por la  
entrega del inmueble; y la m.^teria de es
te cOu trato, necesarios supuesto^; y  fines: 
de su cremación, faltan por coraplt'to, ffin 
la realidad de la entrega, que de /'consu
no exigen, n e p sa r ia  y  fundamentalLuen- 
te, su esencia juríd ica y los artículos LÓ̂ 81 
y 1.883 del Código Civil. Y Coifto estOi? 
terminantes pr^^ceptos do la ley resultam 
infringidos en la escritura de referencia,, 
adoleciendo ésta, pv>r tanto, de un • vicio 
de origen del que se infiere su nulidad,, 
no puede producir, á juícíc> del que sus
cribe, efecto alguno legaf, m ientras ell 
vínculo contractual no se crea de nuev#> 
con arreglo á deretiho. Y no padeciendo) 
subsanabló dicha falta, no es adm isible' 
tampoco la anotación preventiva»: 

Resultando que por el Procurador doir 
José Soriano Sánchez, en nombre de do
ña Rosa Escofet y do D. Agustín Loren
zo, se interpuso recurso gubernativo con
tra la calificación del Registrador, ante ell 
Juez do prim era instancia do Chinchilla,» 
solicitando se declarase inscribible el do
cumento denegado, fundándose en que^ 
el contrato de anticresis que contiene,, 
quedó perfecto y consumado con el otor
gamiento de la escritura, por concurrir 
en él los requisitos exigidos por ei a r
tículo 1857 del Código Civil, sin que sea 
necesaria la entrega del inmueble, que  
no ordena ningún precepto legal d e l 
mismo para su perfección, lo que se d»> 
duce del 1.883, al no comprender en las’. 
citas que hace di? otros artículos, al 1.863, 
que requiero la entrega de la cosa dada 
en prenda; que tiene' lugar la autoriza
ción para penetrar en el predio dado en  
anticresis, cuándo sus llantos han do ser 
recolectados, lo que no si'gnifica la pose
sión jurídica del mi.smo,qiie no pierde el 
propietario y deudor; queaJinque el con
trato fuese nulo, sólo poc^ría pedirse 
su nulidad por los obligadob^ principal 
y subsidiariamente, abrogándo el Re
gistrador, al afirmar aquélla, funci^'mes que 
no le pertenecen; que en ningún c'asr> es 
de estim ar el defecto apreciado de i.us.’tb- 
sanable, .sino de forma intrínseca 
fácil rectificación; que la autorización 
para penetrar en el inmueble, en tiempo» 
oportuno, va envuelta en el derecho dC) 
percibir los frutos, y no es preciso se ex
prese en el documento, siendo el acree
dor anticresista simplemente un adm i
nistrador ó'm andatario del dueño para^ 
la percepción de frutos, citando, por últi
mo, las sentencias del Tribunal Supremo 
de 25 de Febrero de 1865 y 29 de Abril 
de 1885:

Resultando que el Registrador in fo r
mó insistiendo en su calificación, expo
niendo: que subsiste en nuestra aotuaf 
legislación la clasificación de los contra
tos en consensúales y  reales, pues si b ien  
parece no adm itir más que los p r im ^  
ros, en vista de lo declarado en la ba
se 20.*" de la ley de^ 11 de Mayo de 1888. 
y de la doctrina de los artículos 1.258, 
1.278, 1.261, 1.280 y 1.279 del Código 
Civil, se deduce, no obstante, lo con
trario, si se atiende á la de los artículos 
1.740,1.758 y 1.863 del mismo, que hacen 
necesaria para la perfección la entrega 
de la cosa en los contratos á que se refie
ren, los que quedan reducidos, si aquélla 
no interviene, á una simple promesa; 
que el Código ha considerado como con
trato independiente ai de anticresis, sur
giendo del concepto que del mismo da, 
sus analogías cón el de hipoteca y  sus 
diferencias del de prenda, dando lugar 
como en éste á derecho real, consistente 
en la anticresis en la percepción de fru 
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tos Gon un &ñ determinado, guardando 
analogías con la misma por la naturale
za CIO ambQrf  ̂y habiendo sido considera^ 
da por el Código francés Como Un coii-

ato de prenda Giiicepcioiial, ó sca sobré 
inmuebles; que el Español priva a) áeü* 
dor de la readquisición del goce del in
mueble, m ientras no se haya solventado 
la deuda por completo; que de todo lo 
expuesto resulta que para que Se estime 
perfecto el contrato de referencia, es p re
cisa la entrega del inmueble, su adquisi
ción temporal, lo que no sé acredita en la 
escritura d e n ^ ’Uda] qUe las palabras 
mbsanahle f  subsanar se emplean por las 
^leyes^hipotecarias y por este Centro unas 
Ireceia en el sentido genérico, que expre
sa la posibilidad de la enmienda de los 
defectos, aunque para ello se extienda 
Un nuevo título, quedando inútil eí p ri
mero, ó se traiga otro en el que conste la 
circunstancia omitida y sin la cual no 
pueda inscribirse el derecho, y otras en 
el que. restringe la significación de di
chas palabras á los casos en que la en
mienda pueda efectuarse adicionando al 
título defectuoso la circunstancia echada 
de menos, que no implica la nulidad ne
cesaria de la obligación,’ó por otro do
cumento supletorio, ó por notas privadas 
que contenga las omitidas, y que en el 
prim er caso no es inscribible ni anotable 
porque adolece de nulidad, y en el se
gundo es inscribible y por el defecto se 
anota;

Resultando que el Notario autorizante 
de la escritura informó, manifestando: 
que hacía suyos los fundamentos aduci
dos por los recurrentes, alegando ade
más que los mismos tratadistas de de
recho citados por el Registrador corro
boran la doctrina por aquéllos expuesta, 
y la sentencia del Tribunal Supremo de 
25 de Noviembre de 1886, que explica 
el tránsito del antiguo al vigente dere
cho y considera á la prenda como contra
to real, el único entre los de garantía, 
según los civilistas citados por aquel 
funcionario; que los artículos 1.881 y 1.883 
del Código Civil no estiman la entrega 
de ia cosa como de esencia jurídica en la 
nnticresis; que ésta guarda grandes ana
logías con la hipoteca, necesitando am
bas los requisitos de escritura pública é 
inscripción, en cuyo acto tiene lugar la 
tradición simbólica; alega en cuanto á la 
naturaleza de la anticresis razones análo
gas á las de los recurrentes, exponiendo 
además que siendo un contrato acceso
rio del de mutuo, cuando llega el día de 
hacerse efectiva la obligación y no la 
cumple el deudor, es cuando tendrá lu 
gar el ejercicio de las acciones que de la 
anticresis nacen; que los documentos nu
los en derecho, pero que surten efectos 
hasta que la nulidad se reclame, son ins
cribibles, como se desprende de la doctri
na de las resoluciones de 22 de Agosto 
de 1894, 26 de Abril de 1904 y otras, cali
ficando el artículo 65 de la Ley Hipoteca
ria  de insubsanables á los defectos que 
producen necesariamente la nulidad,no á 
los contratos anulables, por lo que, aun 
siendo nula la anticresis constituida sería 
inscribible, haciendo constar el Registra
dor tal circunstancia, citando, finalmente, 
en apoyo de su tesis los artículos 1.300, 
1.261 y 1.301 del Código Civil:

Resultando que el Juez dictó auto de
clarando inscribible el doclumento dene
gado, fundándose en razones análogas á 
las expuestas por los recurrentes y por 
el Notario autorizante, y además en que 
la anticresis, cuando garantiza la eficacia 
de obligación sujeta á plazo, signifícala 
enajenación del derecho real á ella inhe
rente, desde cierte día, ó sea, desde que 
libado el véumoiento de la obligación

principal, deje el deudor de cumplirla,
por lo que supone dicho < contrato una 
Convención con la modalidad clel plazo, 
cuya Consideración robustece el criterio 
éusteiltádo por los feéúfréntes: 

Resultando que interpiieStá ápéiáoión 
del auto del Juez para ante el Presidente 
de la Audiencia, éste confirmó la resolu- 
éiórt del inferior, aceptando sus funda
mentos y. estimando adeniás que basta 
para 1a efectividad de lá percepción de 
frutes éú iá anticresis éoii qüe él acree
dor disponga del predio gravado éfi él 
momento en que aquélla haya de reali
zarse, aparte de que si la ley hubiera que
rido la entrega del predio, la habría exi
gido expresamente, cuyo silencio no au
toriza á requerir en el contrato de refe
rencia lo que no se requiere en la hipo
teca, á la cual se asemeja lúáñ que á la 
prenda; que si se diese á la palabra goce 
el significado de tenencia material, se 
deduciría del artículo 1.883 del Código 
Civil; que el inmueble lo mismo puede 
estar en poder del acreedor que en el del 
deudor, siendo razonable interpretar^ al 
no disponer nada el legislador, que lo 
ha hecho para dejar á los contratantes en 
libertad de pactar cuanto estimen conve
niente, dada la variedad do inmuebles 
que pueden ser objeto de este contrato, 
la de frutos que pueden producir y los 
perjuicios qjie se causarían en ocasiones 
á los interesados con cualquiera disposi
ción concreta que se estableciese:

Vistos los artículos í .258 y 1.881 ál 1.886, 
ambos inclusive, del Código Civil; 2.®, 23 
y 25 de la ley Hipotecaria y 1.® del Re
glamento dictado para su ejecución: 

Considerando que, á tenor do lo dispues
to en el artículo 1.258 del Código Civil, 
los contratos se perfeccionan por el mero 
consentimiento, obligando desde enton
ces á los contratantes al cumplimiento 
de lo pactado y de sus consecuencias le
gales, y que no exigiendo los artículos 
1.881 y siguientes para la validez del con
trato de anticresis que se ponga al acree
dor en posesión del inmueble afecto, ca
rece de base la apreciación hecha por el 
Registrador en la prim era parte de su 
nota:

Considerando que tampoco puede ar- 
güirse, como se expresa asimismo en di
cha nota, que sin la realidad de la entre
ga, faltan por completo la materia, su
puestos necesarios y fines del contrato 
de anticresis, ya que si se reconoce como 
su principal objeto la creación de un de
recho real, resulta de hecho que para los 
efectos de la seguridad de un tercero, se 
considerará constituido, en cuanto conste 
su inscripción en el Registro, con arre
glo á lo establecido en los artículos 2.  ̂y 
23 de la ley Hipotecaria, y 1.® de su Re
glamento:

Considerando que si el legislador hu
biera querido establecer en el Código 
Civil una excepción á esta doctrina hipo 
tecaria, habría exigido como requisito 
esencial para constituir el contrato de 
anticresis la entrega d e l inmueble, en 
forma análoga á la establecida en el ar
tículo 1:863 para el de prenda, y no ha
bría omitido este artículo en la enume
ración de  los que, como aplicables á 
aquel contrato, se citan en el 1886;

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar la providencia apelada.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico á V. I. á los efectos 
consiguientes:

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 15 de Márzo de 1909.—El Director 
general, Pablo Martínez Pardo.
Sr. Presidente de la AudicD ĵia de Al

bacete. I

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

I§(u1>seeretaria.
Én uso de las facultades que me están 

conferidas^ y con arreglo al artículo 5.*̂  
de la ley de 27 de Febrero de 1908, he te
nido á bien disponer que, por haber cum
plido la edad reglamentaria, sea baja en 
el Cuerpo de Vigilancia de esa provincia 
el Vigilante de prim era clase D. Cri»t6bal 
Jiménez Al va.

Lo qtie 90 publica en este periódico ofi
cial á los efectos del artículo 68 de la ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 .de Abril de 1909.=Ei Subse
cretario, C. del Moral de Calatrava. 
Señor Gobernador civil de Málaga.

Inspección Oeneral de Sanidad 
Exterior.

Según manifiesta nuestro Cónsul en 
Montevideo, en despacho fecha 31 de E n ^  
ro último, en el Diario Oficial de la Repú
blica del Uruguay, aparece el siguiente 
aviso:

«Despacho de substancias alim enti
cias.—Se avisa al Comercio im portador 
que interviniendo la Oficina de Análisis 
en el despacho de las substancias alimen
ticias, serán rechazadas todas aquellas 
que no se encuentren dentro de lo que 
disponen las Ordenanzas municipales vi
gentes, las que establecen la prohibición 
de colorantes derivados de la hulla (ani-. 
lina), agentes conservadores ó antisépti
cos, materias edulcorantes (sacarina, dul- 
cina, sucramina, etc.); substancias extra
ñas á su composición, metales tóxicos, 
etc. y en lo que se refiere á los envases 
metálicos para las substancias alim enti
cias líquidas ó sólidas, la aleación de las 
soldaduras y del estaño interior, no debe 
contener más de 5 por 100 do plomo».

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados en el (Comer
cio de importación con la mencionada 
República.

Madrid, 19 de Abril de 1909.—El In s
pector general, M. Martín Salazar.

M INISTERIO  DE IN STR U C C IÓ N  f^ B L I C A
Y BELLAS ARTES*

S a l i s e c r e t a r i a .
Accediendo á las peticiones presenta

das en este Centro, solicitando aclara
ción del anuncio de Oposiciones á Es
cuelas de 2.000 y más pesetas, publicado 
en la G a c e t a  de 31 de Enero último, en 
cuanto al derecho que los aspirantes pue
dan tener á las Regencias de Escuela 
Graduada, esta Subsecretaría, teniendo 
en cuenta lo que previene el artículo 10 
del Reglamento de 11 de Diciembre de 
1906 y 87 del Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1898, ha resuelto aclarar el 
expresado anuncio en el sentido de que 
sólo los aspirantes que posean el título 
de Maestro Normal pueden desempeñar 
las plazas indicadas.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  para conocimiento de los as irantes 
á las citadas Oposiciones y efectos pro
cedentes.

Madrid, 7 do Abril de 1909.*-E1 Subse
cretario, Siiió.
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